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PARTE OFICIAL

PRESIDENCII DEL CONSEJO DE 511N1STROS.

S. 111. la Reina Nuestra Señora
(1). D. G.) y su augusta Real familia
continúan en esta córte sin novedad
en su importante salud.

ttlIMS'1'E1110 DE LA GODERNACION.

REALES DECRETOS.

Habiendo tomado posesion D. Fran-
cisco Serrano Bedoya, Diputado á Cales
por el distrito de Cazorla, provincia de
Jaen, del cargo. de apitan general de
Búrgos

Vengo en mandar que se proceda ä
nueva eleccion en dicho distrito, con ar-
reglo á la ley de 18 de marzo de 1846 y
su adicional de 16 de febrero de 1849.

Dado en Palacio4 treinta de uoviembre
de mil ochocientos sesenia.—Está rubri-
cado de la Real mano. El Ministro de la
Gobernador', José de • Posada Herrera.

Habiendo optado par . el distrito de
Jaen, provincia del mismo nombre, el
Diputado á (Irtes D. Diego Coeli ° y Que-
Nada, elegido .teinbien por el de Sepúl-
veda, en la de Segovia)

Vengo en mandar que se proceda 4
nueva eleccien en este distrito, con ar-
reglo 4 la ley de 18 de mara() . de 1846 y.
su adicional de 16 de febrero de 1849.

Dado en Palacio á treinta de noviem-
bre de mil ochocientos sesenta.—Est4
rubricado de la Real 1113110. —E1 Ministro
de la Gobernador', José de Pesada fler-;
rera

Habiendo reniiheiadu D. Juan Dlukabes
orcargo de Dlpitti'do ä &tes por el diS-
trito de Guernica, provincia de Vizcaya.

Vengo en mandar que se proceda
nueva elecciou en dicho distrito eón ar-
reglo á la ley de 18 de marzo de 1846 y
su adicional de 40 de febrero de 1849.

Dado en Palacio ä treinta de noviem-
bre de mil ochodenios seSenta.---EstA
rubricado de la Real MINO. —11,1 Ministro

Subsecretaria .—Negociado 3.°

Remitido informe de la Seccion de
Estado y .Gracia y Justicia del Consejo
de Estado el espediente de autorizacion
negada por V. S. al Juez de primera
instancia de Guadix para procesar al
Alcalde y Ayuntamiento de Aldeire, ha
consultado lo siguiente;

« Exento. Sr.: Esta Seccion ha exami-
nado el espediente en virtul . del qué el
Gobernedor de la provincia de Granada
ha negado al Juez de primera instancia
dç Guadix la autórizacion que solicitó
para procesar e/ Alcalde y Ayuntamien-
to de Ahleire.

Resulta:
Que ante el citado .fuz compareció

D. Hamo Soyzaga manifestaudo que va-
rios vecinos de Aldeire hablan entrado
en terrenos de su propiedad talando las
mieses y destruyendo el arbolado; y como
suponian estar autorizados pera esto.por
el 'Alcalde y Ayuntamiento "test' pueblo,
pedia al Juzgado que designase qm ..; Juez
debla conocer de tales faltas,:

Que justificados estos hechos por la
inspeccion ocular que acordó el Juzgado
se procedió ä instruir las 01)6'1141as di-
ligencias, suponiendo que los menciona-
dos Alcalde y Ayuntamiento palian ser
reos del delito penado en el art. 476 del
Código:

Que las declaradones recibidas. se han
referido es pecialmente ú hacer constar
la entrada de los pastores y denlas ve-
cinos, autorizados por. el Alcalde, en el
terreno que supone suyo Soyzaga; y 81111

cuando no pudo tener lugar una infor-,
mielen 9 ue ofreció el Ayuntamiento, va-
rios velones han declarado que los cita-
dos terrenos pertenecieren siempre al
coinun , mientras otros aseguran que
fueron ya de los aseendieetes de Soy7
zaga:

Que de los informes del Alcelde 'que
obran en autos aparece que teniendo no-
ticia de que.ee mayo de 1059 D. Ramon
Soyzaga se introdujo en parte de la rana-
41a de Renejar seinbr.indela, plantúndo-
la y levantando 111111 os de niedra,'y pri-
vando. as i la villa die Mena, 'ale un tul:-
reno que le pertenece y cit .:1 deatioado
a pro vec ha mientos coniunes . y servidum-
bres públicas, instruyó un .espediente.
gubernativo para hacer .c9nSa 1' fa pro-
piedad:y posesien del pOdo, requir
do á Soyzaga para qint'abandonase los
terrenos que habia nsürpedo: .

Que resistiéndose este, y Provocando
la Municipalidad á que llevase el ne-

gocio ú los Tribunales, así lo acordó
esta corporacion elevando al Juzgado
una demanda restitutoria, cuya adinisiun
quedó en suspenso hasta tanto que el
Alcalde acreditase estar autorizado por
el Gobernador para entablarla:

Que, salicitada esta autorizada) del
Gobernador, acoiak que no era posible
otorgarla ínterin no fuesen empleados
todos los medios (pela Municipalidad de
Aldeire puede emplear gubeenativamente
para mami tene.r en su poder el terrero;
pu dice le pertenece;

Que acordó á su vez entonces el Ayune
tamiento, teniendo presente lo dispuesto
eu los párrafos segundo y tercero del
art. 80 de la ley municipal vigente, que
quedase franco y espedito el terreno
usurpado por Soyzaga para que conti-
nuase sirviendo como ¿mutes de vereda y
apaceutadero de ganados:

Que se notificó este acuerdo a Soyze,
ga, el cual ofreció hacer presentar á la
Municipalidad /os hindamentos y razo-
nes en que apoyaba su pretendido den>.
do; pero cuino trascurrido mas de un
mes no lo hiciera, y centestando á tina
nueva notilicacion dijese que hala aun-
dido 'al Gobernador de la provincia, clip
Anteridad , enterada del acuerdo del
A yuntamiento, no haha mandado sus-
penderlo, dispuso el Alcalde que fuese
este ejecutado, y así se hizo, dando con
ello lugar á la querella de Soyzaga ante
el Juzgado, de que se ha hecho mérito
anteriormente:

Que el Juez, con vista de estos ante-
cedentes y de varias escrituras presenta-
das por Soyzaga para acreditar la pro-
piedad de los terrenos que se le dispu-
tan, acordó pedir la antorizacion de que
se trata, separándose del parecer fiscal
y fundändose 'en que la propiedad de
aquel particular resultaba probada, ha-.

len ' o cometido el Ayuntamiento y Al-
calde de Aldeire el delito) de daño de
que habla el art. 476 del Código:

Que el Gobernador, • de acuerdo con
el Consejo provincial, negó le autoriza-
da' teniendo presente el permiso qüe
poiteriormenteha sido otorgado alAyun-
temiera° de.Aldeire para litigar, y que
en su consecueucia hay que ventilar ante
ledo por este medio una caestion prthia,
cual es la de 'impiedad, de cuya solucion
depende' l a . e4lilicacion de los acuerdos
del Ayuntamiento y de la providencia
del Alealde:

Visto el párrafo segundo (lel art. 74
de la ley de organizacion - y atribeciones
de los Ayuutawientos de 8 de enero de
1845, segun el que corresponde al Alcal-.

de corno Adininistrador del pueblo, bajo
la vigibulela (le la Administracion supe-
rior, procurar la coaservicion de las
fincas pertenecientes al comal:

Visto el art. 80 (le la misma ley, en
cuyos párrafos primero, segundo y ter-
cero se consigna como atriliiicion de los
Ayuntamientos arreglar por medio de
acuerdos el sistema de administrado!'
de los propios y el disfrute de los pastos,
aguas y demás aprovechamientos comu-
nes, y el cuidado y conservacion de los
caminos y veredas:

Viste el art. 475 del Código, que' se-
(tala la pena que corresponde ä los que
cansaren daño cuvo importe esceda de
1100 duros, con las 'eircunstancias que en
el mismo se espresan:'

isto el art. 476 siguiente, que can-
prende al que comm alguna de las cir-
cunstancias espresadas en el articulo an-
terior cause daña cuyo importe esceda
de cinco duros, pero no pase de 500:

Considerando:
1. Que 8Si el Alcalde como el Ayun-

tamiento de Ableire, en los acuerdos que
res p ectivamente adoptaron, se propusie-
ron evidentemente manteuer al pueblo
en la propiedad y posesiou en que en-
tendian estuvo siempre, y en que era su
deber manienerle, de terrenos adquiridos
por titulo oneroso, y que creen usurpa-
dos por D. llamen Soyzaga:

2.° Que estos acuerdos fueron adop-
tados en virtud de las disposiciones de la
ley municipal citada, previa instruccion
de espuniente, eitaciou y audiencia del
in teresado, eonociinieo (le la Autoridad
superior de la provincia, y aun obede-
ciendo las órdenes de esta Autoridad,.
todo lo que hace imposible la calificacion
de delito de daño que el Juez ha esti-
mado procedente:

3.° Que por lo tanto no pueden te-
ner aplicac.ion al caso presente los ar-
ticulas citados del Código, porque no
concurren ninguua de las circunstancias
que ea el mismo se espresan para que
se estime cometido el delito á que se re-
fieren;

La Seccion opina que debe confir-
marse la negativa tkelpo, bernador de Gra-
ijada.•

Y habiéndose dignado S. M. la. Reina
(Q. D. .G.) . resolver de confornlidad con
lo consultado por la referida Seccion, de
Real órden lo coinuitico ä	 S. para su
inteligencia y efectos consiguientes.

Dios guantea V. S. muchos años. Ma-
drid .28 de noviembre ale 1860.—Posa-
da Herrera.—Sr. Gobernador (le la pro-
vincia de Granada.

(le la Gobernada", José de Posada [ter-
rera.

•
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Remitido á informe de la Seccion de
Estado y Gracia y Justicia del Consejo
de Estado el espediente de aotorizacion
negada por V. S. al Juez de primera
instancia de Mula para procesar á Don
Domingo Ripoll, Alcalde de Albudeite,
ha consultado lo siguiente

«Esta Seecion ha examinado el espe-
diente en que el Gobernador de la pro-
vincia de Murcia ha negado al Juez de
primera instancia de Mula la autoriza-
l:1011 que solicitó para procesar ä Don
Domingo Ripoll, Alcalde de Albudeite.

• Resulta:
Quecon motivo de causa criminal in-

coada por el Alcalde de Albudeite sobre
abandono de una niña de 12 días de edad,
espresó en su declarado!) una de las pro-
cesadas como principales cómplices de
aquel delito, que instigada para come-
terlo por otras dos mujeres, buscó al
Alcalde y le pidió papeleta õ autoriza-
do!' escrita para poder llevar la niña á
la casa-hospicio de Murcia, contestán-
dole el Alcalde que pues el Cura no ha-
bla querido firmar la papeleta, tampoco
lo baria él, y que en cambio se desen-
tenderia como Autoridad de lo que tra-
taban de hacer con la niña sin perseguir
el abandono:

Que este cargo contra el Alcalde fue
rechazado como falso por el interesado
en la declaracion que prestó, añadiendo
que procedia la acusador' de mala vo-
luntad que la mujer susodicha le con-
servaba por haberle espulsado del pue-
blo pocos meses antes, á causa de sus
malas costumbres y escandalosa con-
ducta, segun era notorio y se infiere del
proceso

Que despues de una diligencia de ca-
reo verificada entre diferentes procesa-
dos en la causa mencionada, la misma
cómplice de que se ha hecho mérito re-
convino al Alcalde D. Domingo Hipan
porque como Autoridad ad ministrativa;no
habla tomado las medidas convenientes
para que cuando llegase el momento del
parto de la niña ariandonáda, pudiera
hacerse á su madre responsable de lo
que diese ä luz, á lo que el Alcalde con-
testó que mal pudo evitar un aconteci-
miento que ignoraba, cuando segun se
habla hecho constar en el proceso se
hallaba en Murcia el aludido en la épo-
ca ea que el suceso tuvo lugar:

Que con estos únicos datos el Juzga-
do, de acuerdo con el Promotor fiscal;
y estimando culpable al Alcalde por omi-
sion y falta de celo en promover el cas-
tigo y persecucion de delitos romo Au-
toridad administrativa, solicitó autori-
zacion para procesarle
ISQue el Gobernador, conforme con el.
Consejo provincial, la negó fundándose
en que no es aplicable al Alcalde el ar-
tículo 271 del Código penal invocado
por el Juez para pedir la autorizado'',
porque el cargo que contra aquel se in-
tenta formular consiste en no haber to-
mado medidas oportunas y preventivas
para evitar el abandono de la niña, y
haberse negado ä facilitar la papeleta
para la conduccion de aquella al hospi-
cio; lo cual no implica omision malicio-
sa en promover la persecucion y castigo
de los delincuentes de que trata el men-
cionado articulo, sin que por otra parte
aparezca prueba alguna de negligencia

malicia del Alcalde en este negocio,
porque la imputado!) de la falta procede
esclusivamente de una de l as. procesa-
das, cuyos malos antecedentes y animo-
sidad contra el Alcalde hacen sospecho-
sa la denuncia, quedando esta desuien-

• tida además en el hecho de haber incoa-
do elel Alcalde la causa de oficio y sin
escitacion de nadie, luego que llegaron
ä su conocimiento los hechos ocurri-
dos:

Considerando que no puede hacerse
responsable al Alcalde por la negligen-
cia que se le imputa, porque lejos de
resultar comprobada en el espediente,
carece de eficacia legal la única decla-
rador) en que se consigna aquella en

razon á la parcialidad ostensible de la
declarante al resultado de las actuacio-
nes, segun las cuales se hallaba ausente
el Alcalde en los dias en que tuvieron
lugar los hechos que motivaron el pro-
ceso: y finalmente, por las circunstan-
cias de haber instruido el Alcalde el su-
mario correspondiente luego que tuvo
noticia de la perpetracion del delito, no
bebiéndolo hecho con anterioridad por-
que • no podia presumirlo antes de su
perpetracion, ni tuvo noticia alguna de
que se proyectase;

La Seccion opina que debe confirmar-
se la negativa del Gobernador de la pro-
vincia de Murcia.«

Y habiéndose dignado S. M. la Reina
Q . D. G.) resolver de conformidad con

lo consultado por la referida Seccion,
de Real Arden lo comunico á V. S. para
su inteligencia y efectos consiguientes.
Dios guarde á Y. S. muchos años. Ma-
drid '28 de noviembre de 1860.—Posa-
da Herrera.—Sr. Gobernador de la pro-
vincia de Murcia.

Remitido á informe de la Seccion de
Estado y Gracia y Justicia y del Consejo
de Estado el espediente de autorizacion
negada por el Gobernador de la provincia
de Almería al Juez de primera instan-
cia de Berja para procesar á Don An-
tonio Ribera, primer Teniente Alcal-
de de Adrn, ha consultado lo siguiente:

«Excmo. Sr.: Esta Seccion ha exarni-
nado el espediente en virtud del que el
Gobernador de la provincia de Almería
ha negado al Juez de primera instancia
de Berja la autorizacion que solicitó para
procesar al primer Teniente Alcalde de
Adra D. Antonio Ribera.

Resulta:
Que este funcionario mandó al algua-

cil que llevase detenido al vecino José
Vallecillo, jóven de 22 años, que en
estado de embriaguez causaba escándalo
á las diez de la noche en el citado pue-
blo:

Que el Teniente Alcalde previno al
alguacil que le pusiera en libertad por la
mañana; pero habiéndose resistida á salir
de la cárcel hasta que el Teniente Alcal-
de le manifestase la causa de su deten-
cien, permaneció en el espresado local
entregado á la ocupador' propia de su
oficio de alpargatero hasta el siguiente
dia á las cuatro de la tarde, despues que
el Teniente Alcalde accedió ásusdeseos,
y le previno que se marchara:

Que diú parte Vallecilllo de estos sue
cesos querellándose contra el Teniente
Alcalde, de quien supone que decretó
arbitrariamente su detencion; y tanto
este funcionario como el alguacil, únicos
testigos oidos en las diligencias practica-
das, afirman que el querellante estaba
ebrio, y que no quiso salir de la cárcel

la mañana siguiente cuando cesó su.
embriaguez:

Que el Promotor fiscal del Juzgado
fue de parecer de que se contirmasen los
procedimientos libremente contra el Te-
niente Alcalde, porque este funcionario
usó ti debió usar en el caso de que se
trata de las facultades que le competen
como 'delegado de la Autoridad judicial,
aplicando las penas señaladas en el libro
tercero del Código penal.

Que el Juez pidió la autorizado!) de
que se trata, estimando que ei Tenieute
Alcalde no aplicó pena alguna, y si solo
tomó abusivamente una medida preven-
tiva de policia y erden público, en uso
de las facultades administrativas que le
son propias, pero causando una vejacion
innecesaria penada en el art. 500 del C 6.
digo, cuya aplieacion hace en su con-
cepto más necesaria la circunstancia de
que Vallecillo fué detenido cuando ya
estaba en la casa de un convecino suyo;

Que él Gobernador, de acuerdo con el
Consejo provincial, negó la autorizacion
fundándose en que el Teniente Alcalde
acordó tan solo una detencion de ocho ä
diez horas en una oficina de la Casa

Consistorial, debiendo estimarse esto
como una medida preventiva de policía
Arden público, pie estaba en sus l'edil:
rades adoptar como Autoridad admi-
nistrativa.

Vista la regla primera de la ley provi-
sional para aplicacion del Código penal,
segun la que los Alcaldes y sus Tenientes
deberán conocer en juicio verbal de las
faltas de que trata el libro tercero del
mismo Código:

Visto el art. 495 de este Código, en
que se determina la pena que correspon-
de al que escandalizase con su embria-
guez:

Considerando que con arreglo á estas
disposiciones debió proceder dl Teniente
Alcalde de Adra, en el caso de que se
trata, obrando como delegado de la Aug
toridad judicial, y que por no beberlo
hecho así podia haber incurrido en res-
ponsabilidad; pero siempre en concepto
de no haber usado de las atribuciones
judiciales que ea el estan delegadas;

La Seccion opima que debe declararse
innecesaria la autorizacion que solicitó
el Juez de primera instancia de Berja.«

Y habiéndose dignado S. M. la Reina
(Q. D. G.) resolver de conformidad con lo
consultado por la referida Seccion, de
Real Orden lo comunico á V. E. para su
inteligencia y efectos consiguientes. Dios
guarde á V. E. muchos años. Madrid 4
de diciembre de 1860.—José de Posada
lierrera.—Sr. Ministro de Gracia y Jus-
ticia.

Subseeretaria.—Seceion dä Orden públi-
so.—Negociado 3.°—Qtriolas.

El Sr. Ministro de la Gobernador' di-
ce con esta fecha al Gobernador de la
provincia de Guadalajara lo que sigue:

«Dada cuenta á la Reina (Q. 1). G.)
del espediente instruido por Nicolás
Inés,. quinto del reemplazo de este año
por el cupo de Olovera, en apelaciou del
acuerdo por el que el Consejo de esa
provincia le declaró soldado

Vistos el párrafo segundo del art. 76
y las reglas 1.* , 5 y 6.° del 77 de la
ley de quintas vigente

Considerando que la escepcion pro-
puesta por el espresado mozo es la ilel
párrafo segundo del articulo 76 citado,
y no la del párrafo n'idéenla° del mismo
articulo

Considerando que 'no hay contradic-
cion alguna respecto á la viudez y po-
breza de Celestina Isidro, madre del
quinto Nicolás, estando además acredi-
tada la última circunstancia por el cer-
tificado de la Administrado!' de Hacien-
da pública, segun el cual figura en los
repartimientos con 573 rs. de utilida-
des, por las que paga 96 y 28 céntimos
de contribucion	 •

Considerando que tampoco hay con-
tradiccion respecto a que el mismo
quinto cumpla los deberes de un buen
hijo auxiliando ä su madre con el pro-
ducto de su trabajo, y cultivándole los
cortos bienes que la misma posee

Consid rando que en dicho mozo con-
curre la circunslancia de hijo único por
no tener más hermano varo') que uno
que sirve en la reserva como soldado
provincial:

Considerando que, si bien los Milicia-
nos provinciales no proporcionan la
escepcion del párrafo undécimo del are
tículo 76, tampoco privan de la cualidad
de hijo único, porque son soldados que
cubren plaza que les ha tocado en suerte
y por lo tanto se hallan en uno de los
casos que señala la regla primera del
articulo 77.

S. M., de conformidad con el dicta-
men de la Seccion de Gobernacion y Fo-
mento del Consejo de Estado, se ha ser-
vido revocar el mencionado acuerdo del
Consejo de esa provincia, y declarar es-
ceptuado del servicio de las armas al
referido Nicolás Inés, mandando en su
consecuencia que se le de de baja en el

,7o.71.0,7
ejército; que vaya ä cubrir su pieza el
número á quien corresponda, y que esta
resolucion se circule y publique para
que sirva de regla general en casos aná-
logos.»
'De Real Arden, comunicada pqr el es-

presadri Sr. Ministro, lo tiasileata'AV. S.
para los efectos correspondientes. Dios
guarde á V. S. muchos años. Madrid 30
de noviembre de 1860.—El Suirsecreta-
do, Cánovas del Castillo.—Señor Gober-
nador de la provincia de 	

Direccion general de Establecimientos

pena les.—Negociado 3.°

La Reina (Q. De.) se ha servido man-
dar se contrate por medio de subasta
pública la adquiscion de 20.000 varas
de lienzo para sábanas y10.000 de media
lona para gergones con destino ä lascases-
galeras del reino, con arreglo al pliego
de condiciones aprobado por S. M. en el
dia de ayer.

De Real órden lo digo ä V. I. para su
inteligencia y efectos correspondientes.
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid
`29 de noviembre de 1860.—Posada Her-
rera.—Sr. Director general de Estable-
cimientos penales.

Pliego de condiciones con sujecion al
cual $e saca cí pública subasta la ad-
guisicion de 20.000 varas de lienzo
para sábanas y 10.000 de media lona
para colchones con destino á /as pe-
nadas.

I.' La Direccion de Establedinien-
tos penales subasto para lbs easas-gale-
ras los efectos siguientes:

Primero. Veinte mil vares de lienzo
(pié de Bórgos) semejante Ala muestra,
con 10 hilos de trama y 10 urdimbre en
cuarto de pulgada, ancho de 27 pulgadas
y peso de tres libras por cada 10 varas,
entendiéndose que el lienzo para su re-
cibo ha de estar enteramente seco.

Segundo. Diez, mil varas de inedia
lona (pie de Ilúrgos) semejante á la mues-
tra, con 14 hilos de he° de urdimbre y
seis de trama de estopa crema, de 38 pul-
gadas de ancho con seis libras de pelle
por cada 10 varas, debiendo entregarse
enteramente seco en el alrnacen de efec-
tos de presidios.

2.* El tipo máximo que se fija 'para
le vara de lienzo es el de 3 rs. y 30 céteJ
timos, y el de 5 rs. por cada vara da
media lona, sibulo mejor proposieion la
que más lo rebaje.

3." Para presentarse como licitador
habrá de constituirse previamente en la
Caja general de Depósitos nao de 4.000

reales en metálico, A su equivalente
tardos de /a Deuda del Estado al precio
de la cotizacion en el dia anterior al de
la subasta, ó en acciones de carreteras
por todo su valor.

4.* La subasta se verificará en Me.
drid, ä la una del dia '21 de diciembre
próximo, en el local que ocupa el Mi-.
nisterio de la Gobernacion,.ante Escriba-
no público. presidiendo el 'acto el Direi2
tor general de Establecimientos penales,
asistido de uo Oticial del negotiado . de
J) residios.	 k,

5.° Las proposiciones se: harán en
pliegos cerrados y serán anónimas, po-
niéndose en lugar de la firma un lema,
y fijándose en letra clara la cantidad en
que el licitador se compromete á pres-
tar el servicio. A cada proposicion acom-
pañaray otro pliego, tambien cerrado, en
el que se escribirá el mismo lema, el do-
micilio del proponente y su firma; á esta
pliego se unira la carta de pago original
que acredite haberse hecho el depósito,
prevenido en la condicion 3.'. El pliego,
que contenga la propesicioa llevará ea.
su sobrescrito la palabra Proposicion, y
el de la firma, carta de pego y domicilia
del proponente el lema que se haya 6j47.,
do al pié de aquella.
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„V. bas p roposeioleii, ,̀ m .pedactarán
bajo fa riirmula siguienre;

,w(Mfo9ifilittifisdriV
dones establecidas en el pliego.aprbadb
p9r,'$1•,111.,W4̀41/ide Pollero/are de -1860,
'29 ollig 

4 ,,epLrur,. çi esi Púrrte:en
;Milpeen 'genera de efecteS, pará los

presidlOOle/ ''reltici' Váras'ile 1ieii-
zo•14 40:000 dettiÚa-loo'n) ieri la Tonta
que espresa la ddidicion 2.'s

Ppra 9,44epti,,dedjenzasedharà una
propOsicion, y, las que no se hallen re-
dartaäa's 'eatös térininos A tque opten-
gen cláusulas condici onale4 .g6räh i d'42.
tebedos.,	 , :,•	 •	 .•	 ()_'11-)•11	 •

7s;'%i Laos pliegos con. lag proposIclofiei
y , cen.el.nembee ilet , proponente: ylearta
de pego, han de maeder ui ,peder deljSee
hor Diréttöilgetiéral dIftEstableeimierit,ea

thituirrir' la	 ja Ido-
raenteriorid la sehalailaveriUder
eipio a la subasta,.,yainapvez•presenteditS
no podrán retirarse, : • • :	 .	 ,s;

8.* Al (lar la una, el Presidente sor-
teará por meilin'ile cédirtá lös pliegos,
presentados,. marcándolo§ din el núnie
ro que obtengan en el sorteo. En se'gui;-i
de se dará •eetura pur el Escribano( ac-
tuario de las condicinnes de la isubasta,y (negó (Jalea pliegös-Ine contengan les
propoeibiones'dalós liéitádiares por • /
Orden de numeracion. •

Acto continuo el Direetor de Es-
tablecitnientos penales de;elarará mejer
postula la más ventajosa, y . adludicarä
el remate p rovisionalm4nie ál'avne del
proponente si resulta pie ha conStituido
el depósito que marca la condicion 3.'
En el caso de , que eetnviere inrempleto.

desestimara la propuesta; proeediért-:
dose,slinito si no se hubiese recibide,"á
considerar como mejor la quid Sea MAS'
beneficiosa, y asi sucesivamente, eeten-
diAndose,nu acta dc. todo lo actuado pa-
ra elevarla ä co nocimiento del Sr. Mi-
nistro de la Gobernacien.

10. Si hubiere dos 6 más proposi-
. cienes iguales y adinisibles, se procede-
rá en el acto á una nueva lieitacion oral
par..stsPacio de 1 .11,, minutos entre los au-
tores de, ellas ti nicamente;.y , si no quieie-
een mejorarles O se hallaren ausentes, se
entenderá • 001110 proposicion mas tiene-
tici osale,que haya obtenido un numero•
mós bajo en el sorteo. 	 •'11. • • EPtlepósito corresPciti(Vente á la
Pre.P asicien .'ittie se declare f•atlinieiltle
quedara retenido para la seguridad,.,del
remate, y el interesado cuidara di au-
mentado en otedS, 4.000 rs. en el tér-
mino de ocho dios, A contar desde el de
la adjudieeciefüprealisfonal. Los , pliegos
que contengan las,garantias , resteutes se
devolverán ä" laspei..§onas que los hayan
presentado.: 4.•

Declarad por S. M. .1a adjudi-
Acion definitiva del remate, se elevará
el contrato á eSeritÚraliniblice, sieínlo
cuenta del:renietante los gastos de ella
y de una copia , para la Direccion gene-
ral de' Establec iiitietitos - penälés; cómo
tambieu la sei t isfaciliun a l EN e riba nd del'
papel sellado y de los derechos que le
correspondan potel acto dele subasta.

15. Los reinatantes harán las res-
pectiVhs, entregit . del .'lienzodlirezon,de
una curta parte cada 10 dieadlesde
en qhj Ve les . comunique 'la Real Arden,
adjudicando äst) f3wrier
clids entregas tendrán luger, en •Madrid,
en el almacen general de efectos para
los presidios del reino, sito en la calla
del Barquillo.

P549e3P1ä le litIOtiecl‘rdi'.elüld
entre e

D
i it reconocimiento de no • perito

nonibredO l pOr la Direceibnl'SI 'ttel exa-
men Cine practicaren, teniendo portipo
de c.p pipargeion , las muestras que han
servido para esta subasta, resultase a d-
misible el lienzo, so facilitará al contra-
lista por el Guarda alunaren el corees-
pondiente recibo, remitiendo á la Diree-
don del ramo certitieacion en que lo
acredite, ä fin de espedir en su vista los

• MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.

Ilmo. Sr.: Accediendo S.M.la
(Q. D. G.) á lo solicitado por D. Juan
de Dios Rey, vecino de Cádiz, ha tenido
ä bien autorizarle por el término de seis
meses para verificar los estudios de un

• ferroscarril que, desde Medina Sidonia y
pasando por Chiclana, empalme en San
Fernando con la linea de Jerez á Cádiz;`
en el concepto de que por esta autoriza-

. don 'no se concede derecho alguno al
interesado A la concesion del camino, ni
ä indeamiga g imi de Mitigue genero,por
los gastos que los referidos estudios le
ocasionen, reservándose el Gobierno la
facultad de conceder iguales autoriza-
eippes 11 , 1es• que las .soliciten y elegir
entre los proyeetos cine se presenten el-
ittie juzgue'más conveniente á las' bite-
reseS generales del pais, teniendo pres-•
sentes al mismo tiempo los particula-
res creados.por anteriores coneesiones.

„De,RealArden digo á V. I. para
his . efectos corresPendien tes- Dios ;mar-
cle •-á V. E. mitehos ' anos. Madrid5

•ddiciembre e 18 60.-4:6-Hera.-Sr. Di-
:

Mmuseliro DE'M'CIENDA.

Considerando' que una Vez declarado
tlelito (le cont.rábando la reventa de di-
chos efeCtos', hiS personas que se dedi-
quen ' ll'eSte tráfico incurren, entre otras
penae; dudas de comiso y multa (pie no
baje del triple ni esceda del séstuplo del

de la aprehension:
Considerando Pie es necesario ( . 0h:titi-

lar por lös medios ' posibles la persecu-
cien de'eite delito, y que el valor ä cos-
te y costas de los sellos es tan corto
que, de aceptarse Como base de la pe-
nalidad, los lenunciattores y aurehenso-
res no obteddrian la. reimineracion
sn trabajo: •

Y considerando, 'finalmente, la con-
veniencia de establecer previamente el
modo de distribuir el valor del comiso y
multas;

S. M., conformándose con lo propues-
to por . V1 I., se ha servido resolver;

1. ° Se declaran los gelloS de fran-
(pie° efectos estaneados' para los Ines
del Real deéreto de 20 de junio de 1852
sobre jurfsdiccion de nacienda y repre.-
sion'de lits delitos de cOntrabando y frena
de, Ipiedando prohibida la reventa como
delito de contrabando, y siettdo penado
los que '10 cometan con arreglo ä las dis-
posiciones de dicho decreto y en la for-
ma que el mismo establece.

2. ° Que el valor de los sellos, cuan-
do se declare el comiso, se regule por
su importe á precio de estanco, sirviendo
este de' base para la , imposicion de las
multas.	 • '

Que valorados los sellos ä pre-
cio de estanco, é impuestas las multas,.
sirviendo este' de base, las dos terceras
partes del comiso y multas sean aplica-
bles á la Hacienda pública.

Y 4. de la otra
tereeri partC se entregue á los aprehen-
sores y denunciadoreS, distribuyendose
por iguales porte g etitre las personas que
en

'
	 de ' tales.contribuyan á que

se verifique la aprehension.
De Real Orden lo digo á V. I. para su

conocimiento	 efectos . consiguientes.
Dios guarde ä 1. muchos años. Ma-
drid 18 de noviembre ¿le ,1860.--sSala-
verria.-Sr. Director general de Rentas
estänendOs.'

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Exento Sr.: La Reina (Q. D. G.) se
ha dignado, .espedir el Real decreto si-
guiente:.

ETornaudo en consideracion lo pro-

puesto porIni Ministro de la Guerra,
de acuerdo con el Consejo de Ministros,
vengo en decretar lo siguiente:

Articulo 1. 0 La infanteria del ejér-
cito permanente de Puerte-Rico se or-
ganizará en tres batallones de linea y
uno de cazadores de seis' companias.

Art. 2.* • Cada batallo') será intuida-
do por un Teniente Coronel.

Art. 5. 0 El pr: .mer hatallon del' •ae-
tual regimiento de Valladolid conserva-
rá este nombre; el segundo ha tallon del
mismo regimiento Limará al de Madrid,
que antes tuvo; el batallo!) de nueva
creado') se llamará de Puerto-ltieo, dis-
tinguiéndose adenia& los tres por la
merado') correlativa de primero,' se-
gundo y tercero de /Mea : el batallo')
Cazadores de Cádiz continuará con esta
misma denominador).

Art. 4.° El batallan infantería. de
Puerto-Rico, tercero de línea, se orga-
nizará con las quintas y sestas colear
inas de los demás del arma.

Art. 5.° Los cuatro batallones for-
marán dos medias brigadas de dos' ba-
tallones.	 •

Art. 6.° Cada media brigada será
mandada por un coronel de infauteria. •

Art. 7. El Ministro de le Guerra
dará las Ordenes é instrucciones necesa-
rias para la ejecucion del presente . de-
creto.

Dado en Palacio á cilátro de diciembre
mil ocloeientos sesenta.-EStä rubrica-
do do la Real' niano.-E1 Ministro de la
Guerra, Leopoldo O'Donnell.•

De Real Orden lo traslado á V. E. pa-
ra su • conochniento y demás efectos. Dios
guarde ä V. E. muchos años. Madrid
4 de diciembre de 1860.-O'Donnell.-
Señor Capitan general de Puerto-Rico.

Excmo. Sr.: Para llevar ä efecto la
organizacion de la infantería del ejercito
permanente de esa isla en los términos
que . previene el Real decreto de esta
propia fecha, que ,. por separado ~t-
inco .á V. E., la Reina (Q. D. G.) ha : te-
nido á bien disponer lo siguiente :•.

Artículo' 1.' La plana mayor de ca-
da batallen con stará de un Teniente Co-
reue], un segundo Comandante, nu Ayul
dame de la clase de Tenientes, un
Ahauderado.de la de Subtenientes, un
Capellan, un primer Ayudante Medico
en los impares y un segundo en los otros,
un maestro armero, un tambor moya!'
en los de línea, y un cabo de cornetas
en los de cazadores.

Art. 2.° Cada bmtallon de linea ten-
drá una compaeía de granaderos, otra
de cazadores y las cuatro restantes de
fusileroe. Las seis compañías 'del de cas
zadores se distinguirán únicamente por
su numerado') correlativa.

Art. 5.° La compañia se compond4
de un Capitan, dos Tenientes, dos Sttiis,
tenientes, un sargento primero, cuatro'
segundos, seiS tabes primeros,
gundos ., un corneta y d'os tambores,
siendo de granaderos 6' !federes; tres
cornetas las de cazadores' 1405 soldat-i.
dos: total 125 plazas de tropa,' que son
las mismas que ahora: tiene en ,Casò
neceSario podrá Mevarse la' Nena de
cada compañia hasta . 150 hombres, ali-
mentando al propio tiempo un Sargento'
segundo, dos cabos primeros y dosse-
gundos. •

Art. 4.°. La organizado') del bata-
'Ion de Puerto-Rico; tercero - de [inca se
verificará en el unes de enero pr'6Ximo,
dzebiendo pasar yì corno cueepo
buido la r,.vista'ale Comisario de reli'reró
siguiente.

Art. 5.° Al pasar ä dicho batallen
las quintas y scstas compainas de los
otros, - e pasará Entibien á la caja d 4 .
mismöla cuarta parte de las existencias
metálicas ó de las deudas que estos tu-
vieran en - sus fondos, ademas de la ma.
sita de-los individuos de las espresndas'
compainas.

,..-.; f!"' '. e
delli	

.i	 ,4, .	 ......

i

la admistou enzo, po,dra el ca Itra-
lista elegir por sí Otro, quedando la Ad-
mini'stracion feeultada para el nombra-
Miento de;tare,ro eif' caso de discortlie.
' ' 15'. ». 1 Ctiando'er 4ft:tatuen (le' terjeér

rector general de ObrasfpnblicaS.oportunos libramientos para su pago. Si
el dictämen del perito fuese contrario a 	 ;••	 •

18. El 'Depósito ' de ' 4.000 rs. á que' si °° 31. al Tesoro:
se refiere la condicion 3.' pen»anecerä
subsistente ei, calidad de .fianza del 'clan-
trato, y sujeto á la responSabilidätt'qiie
marca el art.• 5.° del Real • deereto de 27
de febrero de 1852, si el•rerriatante difi-
culta el otorgamiento de la escritura,
impide que la misma tenga efecto en el
termino de ocho (has desde el en que se
le . conturrique (le Real Orden la aproba-
don definitiva:

19. Para Asegurar el compli miento
del compromiso, el .cantratista ampliarä
el depósito de 4.000 en virtud de la
condición ti, hasta '8.000 r's. en inetä-;
tico, 6 su equivalente en efectos de- beo-
da inibliea al tipo de eotie.acion del dio
en que tenga lugar .el remate, ó en
acetones de carreteras' por todo su valor
otorgándose la correspondiente escritura
dentro de.los'oclio días siguientes al en
que se apruebe .por S. M. el contrato.

• • 20. -El anuncie) de'eSta suilraela . Se in-
sertará en' la Gaceta y en los Boletines
oficiales de las•prövincias'.	 . •

Madrid 28 de noviembre de 160-
El Director general dé Establecimientos
penaleso.Jose García: Jove.-Aprobado.
-Posada Herrerti.; •

Ilmo. Sr,: He dado cuenta ä .la Reina
(Q. D. G.), del•espediente instruido en-iderifeY gea'eentr'arlo A l ;'Ia' admision del ;esa Direceion..,general i en el que, 4qt1generd l, "debeti,A el contratista retirar el _Motivo de. no •bollarse, comprendida lalielizO'qn;!' tie'deSeelt, ituedando' obliga- •reventa,de sellos;de . franqueo en el Realgodo 'á rapArlo en'ta 

'entrega efinedia- •decreto äe 20 de, j'une de 1852 sobre jit-ta -ene' lítiya & verificar, coneediendöse.	 riediceteo de Hacienda y represion de los.00 P la, z,.' ile 10 dias "Para la última..' Los	 delitos de eentrettando y fraude. }tropo-peej iticidS' que' sé Irroguen al set'vido	 leg Y...1. lasi,tnedidas que conviene adop-públieo.poe ;falta de 'puntualidad en' f las	 lar, con el liii de pm se , eviten los per-entregaS,-6 . podeualquiera otra eircuns- i tt as (fue ii tl e tle,pc,aiionar al Tesorotanda de que pueda ser responsable Cl	 él , Permitir.que sé reVeinlan los espresi-contratista; serán dei eargo•del mismo y	 dos sellos.contra, :lasilania depos hada i• ; ,	 .' . ',.En su vista, y de los informes emití-
. 

- lel'i Ilsta 'contrata tiene'ffigar ä siier- ,dos Por las Secciones de hacienda y Gra-
the'Véntura, y per ltanto el contratista	 cia y . Justicia del Consejo de Estado y la
n'or piaileä melena/ir' tlaos y , perjuicios 	 Asesoría de este ,Ministerio: ... ,
plareiaiOn de la Misma.'

• 	•,:• o» C wsiderandO que la reventa de sellos
‘ A ty.;-' , , Lä'b reMon de, Egt„bie t lin'i en7 no se halla.e, spresamente declarada co-
tOilieitafei ljuéda' t'anillada parA' , pedir	 me delito , en la letra del Real decreto de
}, el COnteätista obligadoA entre -ga p ha-s'	 ()' de junio •de 1852:
ta'él"döble ettero'lle :varas de lag ciaii i	Considerando que los sellos se elabo-
teittada'slfajöigifiles di-inficiones'1 desient	 ran, tulniiniattan y espenden por cuenta

Te reclathen dentro'	-	 '	 -	 •4'	 1pte' ltid.d.e	 .	 .los	 de la ,Ilaeienda como los demás efectos
Seig nae .(62S signients' al del oteeaiiiien:•	 estancado, y que en 'sie 'consecuencia es
tirdehsrttira	 tj Ci, y rascuirrdos	 lese•• • •	 ; ,	 ,	 •	 lógico y conveuiente qu'e se 'prohiba su
déeolverá et depósito de los 8.000 reales.	 reventa por los perjuicios que puede oca-,
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Vistos, siendo Ponente el Ministro Don

Pedro Gonzalez de Hermosa:'Art. 6. Del mismo modo se entre-
gará al nuevo batallo') por los antiguos
la cuarta parte de los efectos de vestua-
rio, equipo, armamento, menaje y uten-
silios que tuvieren en sus almacenes,
juntos con los del uso propio de las ci-
tadas quintas y sestas compañías.

Art. 7.° V. E. eonsultara en pro-
puesta ordinaria la provision de las va-
cantes de Jefes y oficiales de plana ma-
yor del batallo') de Puerto-Rico en favor
de los individuos á quienes correspon-
dan, considerándolas como vacantes de
alternativa de turnos; y 5 lira de no di-
latar la organizarion, y sin perjuicio de
Ja resolucioa definitiva de S. M., cubri-
rá V. E. desde luego provisionalmente
las referidas vacantes con les individuos
propuestos para las mismas.

Art. 8. 0 Los Tenientes Coroneles que
manden los batallones ascenderän A Co-
roneles cuando por antigüedad les cor-
responda, pero no con arreglo al articu-
lo 122 del Real decreto de 31 de mayo
de 1828, cuya derogacion, llevada ya
efecto por disposiciones posteriores, se
confirma en la presente.

Art. 9.* Formaran la pi hilera inedia
- brigada los batallones primero y segun-
do 'de linea, y la segunda el tercero con
la de cazadores!

Art. 10. Se conferirá el mando de
la primera media brigada al Coronel
del actual regimiento de Valladolid, y
el de la segunda al que se halla de reem-
plazo en esa isla.

Art. 11. Se declaran de cuadro en
la planta orgánica de la infantería de
ese ejérc to los empleos de Coronel Je-
fe de in edia brigada; y por consi-
guiente, , as vacantes que en ellos ocur-
ran serán en lo sucesivo provistas en
alternativa de turnos, con sujecian
las disposiciones reglamentarias.

Art. 12. Las farnhades y atribneio-
nes de los Jefes de las medias brigadas
en ese ejército serán las que asigna á los
Jefes de las medias brigadas de caza-
dores en la Península la Real árdea) de
22 de diciembre de 1856, de la cual se
acompaña copia.

De Real órden lo digo 5 V. E. para
su conocimiento y fines correspondien-
tes. Dios guarde A V. E. muchos años.
Miadrid 4 de diciembre de 1860.—

Capitan general de Puer-
to-Rico.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y cörte de Madrid, á 1. 0

de diciembre de 1860, en los autos pen-
dientes ante Nos por recurso de casado!'
seguidos en el Juzgado de primera ins-
tancia de Caldas de Reyes y en la Real
Audiencia de la Coruña por D. Juan de
la Barreira contra su hermano el Pres-
bítero D. Juan Benito, sobre nulidad de
la particiou de la herencia de sus padres:

Resultando que en 25 de abril de
4 832, D. Juan Benito 'de la Barreira,
por si y facultado de su hermano ausen-
te D. Francisco y otros cuatro herma-
nos de los mismos, entre ellos el actual
demandante, convinieron en hacer la li-
quidacion y particion de los bienes de
sus padres fallecidos en los años de 4822

y 4 824, para lo cual nombraron un pe-
rito y eligieron dos Abogados, y un ter-
cero para en caso de discordia, que re-
solviesen las dudas que pudieran ocur-
rir en dichas operaciones, comprome-
tiendose á estar y pasar por la determi-
nacion que dieran bajo la pena de 20
ducados, y estendieron un papel priva-
do, que suscribieron, mértos Teresa de
la Barreira y su marido Manuel Fresco,
por serles mas ventajoso renunciar la
herencia, y conformarse con lo recibido
de sus padres cuando se casaron, que
pasar por los dóbitos imaginarios que se
suponian contra esta:

Resultando que en 18 de julio del mis-
mo año, el Presbítero D. Juan . Benito,
D. José y D. Juan de la Barreira firma-
ron estrajudicialmente ea union del par-
tidor y tres testigos el inventario, cuen-
ta y partieron de los bienes, adjudicando,
despues de cubiertas las deudas cada
uno de los herederos, escepto A la Tere-
sa por haberla renunciado, la parte que
les correspondia de los haberes existen-
tes; y que fueron aprobadas dichas ope-
raciones por todos los interesados, y ra-
titieadas por encontrarlas bien hechas:

Resultando que en el afro de 1838
Eugenio Pena, marido de Josefa de la
Barreira, solicitó ante el Juez de Cal-
das de Reyes la presentacion de las par-
ticiones que se hubiesen hecho de los
bienes de los padres de su mujer, y que
habiéndolas exhibido el Presbítero Don
Juan Benito, se conformaron de nuevo
con ellas todos los interesadas, lino de
ellos D. Juan, conviniendo en que parte
de loshienes que poseia dicho Presbítero
no procedian de sus padres:

Resultando que el D. Juan de la Bar-
reira presentó demanda ante el mismo
Juzgado en 20 de febrero de 1858 con
la pretension de quo se declarasen nulas,
ó por lo uranios rescindidas aquellas par-
ticiones, y se mandase proceder de nue-
vo 5 practicarlas entre sus hermanos
herederos, condenando al D. Juan Beni-
to 5 satisfacer el importe ale los frutos
producidos ó debidos producir desde que
estaba detentando los bienes, y en las
cost:s, alegando para ello la lesion enor-
n'islam' causada á los herederos por ocul-
tacion de bienes y adjudicaeion absoluta
de los del padre coman á D. Juan Benito,
como por no haber tenide este la auto-
zacion que supuso de su hermano ausen-
te, y no sar cierto que todos los intere-
sados las hubiesen aprobado, ni que él
asistiese 5 la operacion, no obstante de
aparecer sn firma, siendo por lo tanto
civilmente falsas y simuladas dichas aspe-
raciones:

Resulta»do que el demandado
su absolucion libre, toda vez que los
herederos manifestaron su conocimiento
y conformidad con la autorizarlo') de su
hermano 1). Francisco. el cual por otra
parte seria solamente parte legitima pa-
ra reclamar: que las particiones hechas
con presencia de los testamentos de sus
padres, y dando á los hierres su justo va-
lor, fueron aprobadas y autorizadas por
todos los interesados, incluso el mismo
demandante, cuya firma no podia negar,
pues era indubitada su existencia en di-
chas cuentas, y además las tenia reco-
nocidas y aprobadas jedicialmente:

Resultando que recibido el pleito ä
prueba, y hechas las que las partes ar-
ticularon, dictó sentencia el Juez en 20
ale noviembre de 1858, que la Sala pri-
m era de la Real Audiencia de la Coruña
en 6 de mayo ale 1859 revocó, absolvien-
do de la demanda O. D. Juan Benita' de
la Barreara:

Y resultando que contra la anterior
sentencia interpuso D. Juan de la Bar-
reira el presente recurso de casacion por
conceptuar que siendo la doctrina legal
vigente en esta materia, que cuando hay
menores ó ausentes deben hacerse las
particiones judicialmente, nombrándose-
les además un defensor, y que por lo
mismo las leyes citadas por la Sala sen-
tenciadora no tienen aplicacion al caso
presente, resultaaado por lo mismo in-
fringidas las siguientes:

La 12, lit. 2.* de la Partida 3.* 4itie

preceptna q u e el Juez debe dar quien
responda sobre los bienes que son des-
amparados:

La 10, tit. 21, libro 10 de la Novisi-
ma Recopilacion que trata de las «Fa-
cultades de los albaceas ò testamentarios
para hacer las cuentas ó particiones:

Y la máxima de derecho Quod ab
eiliosum est nonp oiest tractu lempo-

rir eonvaleseere:

Considerando que la particion de los
bienes hereditarios de Rosendo de la
Barreira y de su mujer Maria Folgar fue
hecha de conformidad por los interesa-
dos, mayores todos de edad, convinieu-
do en la autorizacion del Presbítero Don
José, Benito de la Barreirit para repre-
sentar al hermano ausente D. Francisco,
y en que se cumpliese lo dispuesto por
su madre en la memoria testamentaria:

• Considerando que la doctrina legal,
las leyes y el principio de derecho invo-
cados en el recurso no tienen aplicacion

la cuestion actual, porque el litigio no
versa acerca de bienes desamparados,
ni de particion judicial, 6 hecha por al-
baceas, en que I ma de recaer aprobador)
del Juez, que son los cosos à que aque-
llas se refieren, .tino de una verificada
de conformidad, que es válida respecto

los que la ejecutaron, si bien quedan-
do estos obligados al ausente por su
parte, y á quien si no ha estado legal-
mente representado no puede perjudicar;
y que por consiguiente la Sala primera
de la Audiencia de la Coruña, absolvien-
do de la demanda al D. José Benito de
la Barreira, no ha infringido la doctrina

legal, las leyes y el principio de dere-
cho espresados;

Y considerando que 14'. Manuel de hl
Barreira no solo intervino con sus her-
manos en la citada particion, sino que
con posterioridad la ratificó judicial-
mente, no teniendo por lo mismo dere-
cho para demandar su nulidad;

Fallamos que debernos declarar y de-
claramos no haber lugar al recurso de
casacion interpuesto por II. Juan de la
Barreira, al que condenamos en las cos-
tas, devolviéndose los autos A la Au-
diencia de la Coruña con la certificacion
correspondiente para los efectos opor-
tunos.

Así por esta nuestra sentencia, que se
publicare en la Gaceta é insertará en la
Coleceion legislativa, pasándose al efecto
copias certificadas , lo pronunciamos,
mandamos y firmamos.—Ramon Lopez
Yazquez.—Miguel Oscs.—Manuel Oltiz
de Zúñiga.—Antero de Echarri.—Joa-
quin de Palma y Vinuesa.—Pedro Go-
nuez de Hermota.—Laureario Rojo de
Norzagara y.

Publicacion.—Leida y publicada trié
la anterior sentencia por el Ilmo. Señor
D. Pedro Goinez de Hermosa, Ministro
de la Sala primera del Tribunal Supre-
mo de Justicia , estándose celebrando
audiencia pública la misma, de que cer-
tifico como Secretario de S. M. y Escri-
bano de Cámara en dicho Supremo Tri-
bunal.

Madrid 5 de diciembre de 1860.—

Josi Calatravefio,

*O.	  	
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ARBOLES FRUTALES

do varias clases escogidos.

Se hallan de venta: perales de buen
cristiano de invierno y de verano, de

bergamota„ de reina, de agua, de naran-
ja, manteca de oro, espadona y pera

real, de y medio 5 5 rs. cada lino.

Ciruelos de pasa, sanjuaneros de ye-

ma de huevo, de fraile, de ciruela clau-

dia, guindos garrafales y comunes, ce-

rezos, .albaricoqueros de hueso dulce y

...otras clases escogidas, selvares, magui-

lloa, moreras y membrillos comunes

'higertos de membrillo, de 1 rëa A5'..rL

Nogueras, mollares y fanfarrones, de 3

reales A 5.
Advertencia. Los pedidos se harán en

carta dirigida á Julian Navarro Montoya,
en Alcaraz, esperando el aviso de estar
ya dispuestos los árboles, para enviar
por ellos.

Si se prefiere que se remitan al punto
6 pueblo que se designe, se hará asie,

con tal que se abone por el comprador
el recargo de ocho maravedis por plan-
ton y por cada jornada du, seis leguas
que entre ida y vuelta sea necesario in-
vertir; pero A coglicion de que al pedir-
los se obligue el Comprador A recibirlos
y pagar su importe de contado, siem-
pre que vayan coniforme á este anuncio,'
y que no bajen de 100.

Los precios que van designados se re-
fieren á plantones jovenes, de dos raras
de alto los que menos.

Si se desease alguna otra clase de ár-
boles ä más de los espresados, se pro,
porcionarán precios convencionales.

ARANCELES JUDICIA LES PARA
los Secretarios de los Juzgados de
paz; Secretarios de Ayuntamientos;
hombres buenos y fieles de fechos
de los pueblos; alguaciles, porteros
y peritos, por D. Manuel Cándido
Reynoso, Director del Centinela de
los Secretfflios.

Se venden en la redaccion del Ro.
lean oficial ä 4 rs. ejemplar.

GRABADOS,
SELLOS DE PRIMERA CLASE.—
Dibujos nuevos y no vulgares, ya

sean de armas Reales ó de otra es-
pecie, con caja, tinta y esplicacion
del modo de usar uno y otro, 160
reales pagados en Madrid ó Alba-
cete.

SELLOS DE SEGUNDA CLASE.—
Para los Ayuntamientos y Alcaldias
grabados en bronce á55 rs. el sello
y diez la caja de lata, tinta y espli-
cacion. En estos sellos suelen po-
nerse las armas particulares de los
pueblos mandando un dibujo ó su-
ficiente espresion de ellos.

•

Se vende una piedra de sillería
de dos piés en cuadro y cuatro de
largo.—Darán razon en la imprenta
de este Boletin.

TINTA SUPERIOR PARA SELLOS.
—Al ingrao precio de 4 reales se
venden los botes de tinta azul en
esta redaccion del Boletin oficial.

ALBACETII.

Imp. de o. José RQiniro é hijo, So. !que., 68,
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